
INVITACIÓN A ENTIDADES INTERESADAS EN CONSTITUIRSE 
EN CENTRO O SERVICIO DE REFERENCIA 

De acuerdo a los que establece la Ley N° 19.666 y el Decreto N° 79/019, el Ministerio de 
Salud Pública convoca a aquellas entidades públicas o privadas interesadas en constituirse 
como Centro de referencia para la atención integral de la Hemofilia y de otros desórdenes 
hemorrágicos congénitos en adultos (mayores de 18 años)  a fin de garantizar  el acceso 
universal  al  conjunto de servicios  asistenciales que los  mismos requieran con niveles  de 
calidad acordes a los estándares que el país pueda otorgar. 

Podrán postularse: 

Entidades públicas o privadas que presenten los siguientes requisitos de acuerdo a lo que 
establece el artículo 7 de la Ley 19.666.

A. Acreditar conocimiento y experiencia suficientes en el manejo de la patología.
B. Tener un volumen de actividad suficiente en la atención de la patología para la que se 

solicita  la  designación  como Centro  o  Servicio  de  Referencia,  que garantice  un nivel 
adecuado de calidad y seguridad a las personas usuarias.

C. Contar  con  equipamiento,  recursos  humanos  y  materiales  disponibles,  suficientes  y 
actualizados.

D. Disponer de sistemas de información que permitan evaluar la calidad de los servicios 
prestados.

E. Acreditar capacidad y disposición para la formación, en la actividad de que se trate, de 
profesionales externos al centro o servicio, sin perjuicio de la capacitación continua de 
los propios profesionales de la entidad.

F. Garantizar tal cual lo establece el marco normativo, la continuidad de la prestación del 
servicio en todo momento (plan de contingencia ante interrupciones imprevistas).

Para  la  atención  de  esta  patología  deberán  desarrollar  las  siguientes  actividades  del 
proceso de atención:

• Cuidado  integral  a  cargo  de  un  equipo  multidisciplinario  que  acredite  experiencia  y 
capacidad para atender la salud física y psicosocial de los pacientes y su familia.

• El equipo principal deberá contar con la siguiente integración básica:

o Director médico 
o Médico Hemoterapeuta
o Médico Pediatra.
o Lic. de Enfermería coordinador/a 
o Lic. en Hemoterapia
o Lic. en Fisioterapia
o Lic. en Trabajador social 
o Lic. en Psicología

• Accesibilidad  especialidades  médicas  y  profesiones  de  la  salud  para  interconsulta  de 
acuerdo a las necesidades asistenciales y a las características clínicas y evolutivas de la 
enfermedad y de otras morbilidades asociadas. 



• Todos  los  miembros  del  equipo  básico  deben  poseer  destrezas  y  experiencia  en  el 
tratamiento de personas con trastornos de la coagulación y estar disponibles para su 
atención en forma oportuna. 

• Deberá contar con protocolos de atención o guías de práctica clínica. Estos protocolos  
deberán  estar  adaptados  a  la  situación  del  Uruguay  y  al  SNIS  y  comprenderán  las 
diferentes situaciones asistenciales: 

o Cuidados Generales y tratamiento. 

o Aspectos especiales del tratamiento. 

o Diagnóstico clínico y de laboratorio. 

o Manejo de los diferentes agentes hemostáticos. 

o Tratamiento de las hemorragias. 

o Intervención en caso de las complicaciones. 

o Pautas para el reemplazo de factores en diferentes edades y situaciones clínicas. 

o Cartilla acerca de la enfermedad dirigida a pacientes y familiares. 

• El Centro deberá contar con: 

o Laboratorio de coagulación con capacidad para realizar estudios de factores de 
coagulación y pruebas de determinación de inhibidores.

o Equipamiento,  instalaciones  y  procedimientos  para  el  suministro  de  los 
concentrados  de  factor  de  coagulación,  ya  sean  derivados  de  plasma  o 
recombinantes, así como de otros agentes hemostáticos coadyuvantes. 
Le compete a este aspecto el cumplimiento de la normativa vigente de servicios 
de  medicina  transfusional  o  unidades  hemoterápicas  debiendo  contar  con 
habilitación  por  parte  del  MSP  o  constancia  de  inicio  del  trámite.  (Decreto 
384/000 y Decreto 385/000) 

o Disponibilidad de internación  en caso de que sea  necesario de acuerdo a los 
requerimientos asistenciales y a las normativas que se acuerden con el FNR.

o Respecto a los procedimientos técnicos administrativos para la provisión de los 
factores  de la coagulación o de otros  agentes  hemostáticos,  ello se  regirá de 
acuerdo a la normativa de cobertura que sea acordada con el FNR.

• El Centro de referencia llevará un registro de pacientes con su historia clínica disponible 
en la plataforma HCEN.

• La atención deberá estar disponible las 24 horas del día para atención directa o para  
apoyo, interconsulta o supervisión de tratamientos en caso necesario de acuerdo a la 
cobertura  asistencial  del  paciente.  En  aquellos  casos  que así  lo  requieran  puede  ser 
necesario el  desplazamiento del  equipo de atención a las instalaciones del  prestador 
integral (se acordarán las situaciones previamente en la normativa de cobertura).

• Deberá coordinar con el Centro de Referencia de Hemofilia en pediatría, el pasaje de los 
adolescentes al Centro de Adultos. Es necesaria la presencia de un técnico del equipo de 
adultos, en forma presencial y de acuerdo a las necesidades en el Centro Pediátrico.



• Son responsabilidades  del  Centro  todos  aspectos  técnicos  administrativos  requeridos 
para  la  cobertura  por  parte  del  FNR  y  que  estarán  presentes  en  la  normativa  de 
cobertura.

Financiamiento   

• El financiamiento se realizará a través del Fondo Nacional de Recursos de acuerdo a lo 
que prevé la reglamentación y la normativa específica.

Presentación de la propuesta

• La propuesta se presentará ante el Ministerio de Salud Publica pudiéndose agregar toda 
otra información que el oferente considere pertinente a los efectos de la evaluación de la 
propuesta. 

Antecedentes

• Deben presentar  documentación que acredite sus  antecedentes  en la  atención de la 
patología y Curriculum Vitae resumido de aquellas personas que conformen los equipos 
técnicos con sus respectivos títulos y especializaciones.

Conformidad de la Dirección de la institución y compromiso.

• Se debe presentar documentación que avale la voluntad explícita de la dirección de la 
entidad de presentarse como Centro de referencia sujeto a las directrices, controles y 
evaluaciones del Ministerio de Salud Pública y del Fondo Nacional de Recursos así como 
a  la  determinación  de  precios  que  se  realice  de  acuerdo  a  lo  previsto  en  la 
reglamentación.

Plan de contingencia ante interrupciones del servicio.

• Junto con la propuesta debe presentarse un plan de contingencia ante imprevistos a fin  
de  asegurar  la  continuidad  de  la  atención  en  caso  de  que  se  sucedan  imprevistos 
parciales o permanentes que limiten el desarrollo adecuado de la actividad asistencial.

Plazo de recepción de las postulaciones

• Las expresiones de interés serán recibidas desde el día  8 al 15 de Enero de 2020 en el 
Ministerio de Salud Pública, Secretaría de la Dirección General de la Salud, Av. 18 de Julio 
1892. Piso 2. Montevideo en el horario de 9 a 16 horas. 

Estudio de las postulaciones

• Las postulaciones serán estudiadas por la Comisión Asesora de Centros de referencia 
quien podrá solicitar aclaraciones a las mismas.

Por consultas dirigirse a Comisión de Centros de Referencia: comisioncdr@msp.gub.uy

mailto:comisioncdr@msp.gub.uy

